
 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

JUEZ: LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ  

 

 

De la revisión de las piezas procesales se evidencia que:  

 

1. A través de fallo de tutela proferido por este Despacho el 06 de octubre  de 2020 se 

decidió lo siguiente: 

 
“PRIMERO.- CONCEDER el amparo para el derecho fundamental de petición invocado por 
CESAR ANDRÉS GARCÍA CASTRO con cédula de ciudadanía 79.693.392, como 
vulnerado por el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL -COMANDO GENERAL DE LAS 
FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA; acorde con lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia.  
 
SEGUNDO.- En consecuencia se ORDENA al Representante Legal del MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL - COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES DE 
COLOMBIA o quien haga sus veces, que dentro del término improrrogable de las cuarenta 
y ocho (48) horas, siguientes a la notificación de esta providencia, a través de la 
dependencia que corresponda, proceda a resolver de manera clara, precisa y de fondo, la 
petición elevada por la parte actora el 12 de marzo de 2020, donde solicitó información sobre 
un arma de fuego; notificándole la respuesta en debida forma acorde con la normativa que 
se tiene establecida para ello. 
 
TERCERO.- NEGAR las demás pretensiones”. 

 

2. En atención a lo anterior, mediante correo electrónico de fecha 15 de octubre de 

2020, el Jefe del Departamento de Control Comercio de Armas, Municiones y 

Explosivos del Comando General de las Fuerzas Militares de Colombia allegó escrito 

de cumplimiento. 

 

Visto el contenido del escrito señalado en el párrafo anterior, la entidad señaló que la 

petición elevada por la parte actora el 12 de marzo de 2020 fue resuelta de fondo a 

través del Oficio calendado 25 de marzo último, que por error la respuesta fue notificada 

al correo electrónico ceangarcia@gmail.com, pero que posteriormente procedió a 

notificarlo al e-mail correcto, éste es, ceangarca@gmail.com, el cual coincide con el 

suministrado tanto en el escrito petitorio, como en el de la tutela; para lo cual allegó el 

respectivo soporte que permite dar certeza de ello. 
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Ahora bien, revisado el Oficio No. 0120002399602/MDN-COGFM-JEMCO-SEAMI-

DCCAE-OFJUR del 25 de marzo de 2020, que aunque aparece con fecha del 25 de 

marzo de 2019, se entiende que fue por error mecanográfico; a través del cual la entidad 

accionada dio respuesta a la petición en controversia, le indican al accionante que 

“consultado el Sistema de Información de Armas, Explosivos y Municiones (SIAEM), no 

posee registros de armas, actuales o anteriores, la respuesta otorgada se emite con 

base en nuestras competencias legales”. 

 

Con base en lo anterior, este Juzgado considera que el Comando General de las 

Fuerzas Militares de Colombia está dando una respuesta de fondo y congruente con lo 

solicitado a la petición elevada por la parte accionante el 12 de marzo del corriente, 

donde solicitó información sobre si en los registros de la entidad accionada aparece un 

arma de fuego entregada por compra o asignada a Cesar Andrés García Castro. Es 

necesario anotar, que la obligación de dar una respuesta no supone el compromiso de 

resolver en un determinado sentido la petición, es decir, a favor o en contra de la 

solicitud del peticionario, sino tan solo la exigencia de contestar la solicitud presentada 

por el ciudadano de manera clara, completa y oportuna. 

 

Así entonces, se considera que el Ministerio de Defensa Nacional – Comando General 

de las Fuerzas Militares de Colombia ya dio cabal cumplimiento a la sentencia de tutela 

proferida por este Juzgado el 06 de octubre de 2020 y; en tal sentido, el Despacho se 

abstiene de iniciar incidente por desacato. 

 

En firme el presente auto, y teniendo en cuenta que el expediente actualmente se 

encuentra en el Tribunal Administrativo de Cundinamarca para resolver un recurso de 

impugnación interpuesto por la parte actora, de no ser contraria la decisión que se 

adopte; y una vez sea enviado a la Corte Constitucional para su correspondiente 

revisión, y posteriormente devuelto, excluido de revisión; se procederá a efectuar el 

archivo correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

JUEZ                                         

 

 

                                                                                                                                                   

JGR      
JGR 

JUZGADO 10 ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO No. _________ notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 
________________________ a las 08:00 A.M. 

 

 

LUIS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA 
Secretario 

 

 

Firmado Por:

 



 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ 

JUEZ 
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